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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
l'rimestre 
Semestre 
Anua] ...

1s pesetas 
3fl ' —
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
falleres del Hogar PigMatelli, calle Pignatelli, 99.

1 as de fuera podrán "hacerse remitiendo el impor"? 
per giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de! 
«ño corriente; 0'75 pías.. Lis del año anterior, y de 
tras años, una peseta. ’

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ annnvK 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al origine, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad» 
inserción. , '

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y stiplementos serán convencionales, de acuer- 
!.' con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemvlar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de; 
original, ¡os Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en ¡a Im 
menta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIFiGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
BoiETt* UriciAi . dispondrán que Fe lije un ejemplar en 

il eitiq de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del oi- 
miente

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respousa- 
"ilbdad, de conservar los numero» de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenndamente para su encuadernación, que deberá verificarse ul 
■tnal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyecentea. Canarias ? 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veirti 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caplisi 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dWM 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley <ie 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRKTO-LEY

J situación anorniiall creada a los in(|mhiK> - 
con motivó de las actuales circunstancias, ) prin 
cipahncnte por la <?estruccion, incendio ) saqu€¡> 
de edilicios, muebles, valores, dinero y enseres 
domésti.os de todhs clases llevados a cabo por 
los dirigentes rojos y sus s-eeuaccs en las zonas 
que dominan, asi como el percibo de alquileres 
indebidamente cobrados por entiídades o perso
nas marxistas, produce como consecuencia obli
gada en ocasiones la imposibilkhid de abonar los 
lallquileres, y, en otras, aun siendo posible y via
ble el pago, el verificarlo 'de una soda vez, sur 
giendo en esta ocasión bajo estimulo d'e justicia 
y equidad ll-;¡ conveniencia de ado]>tar medir'as 
que resuelvan los conHictos de ¡intereses que la 
realidad plantea y que faciliten da vuelta a la 
normalidad en punto a consumación de ku con 
trata urbana.

l£,n virtud1 de las anteriores consideraciones, 
dispongo:

Articulo I." Las rentas por adquileres de fin
cas urbanas devengt?! las a partir de 1.° de julio 
último inclusive, y no satislechas hasta la pu- 
hlicación del presente Deereto-dey en poblaciones 
liberadas \ hasta el día de la liberación en Has 
que estén en ipoder ded enemigo o la fecha pos
terior que en su caso se señala en esta disposi
ción, quedarán condonada-: total o placcialmente, 
según las circunstancias que concurran, en los si
guientes casos:

I"rimero. Serán condonadas totalmente:
a) Cuando ihayan sido robados o sUqueados 

los pisos o cuartos o incenkiliados los muebles y 
enseres que en ellos poseyeran los inquilinos o 

las casas en (pie estos habitaban parenImenlc 
destruidas con ocasión de las actuales circuns
tancias y no hubiesen vuelto los arrendatarios 
t  amueblar y habitar sus viviendas después del 
saipieo, robo, incendio o destrucción.

b) Cuando el inquilino sea obrero, empleado 
o dependiente y se encuentre en paro forzoso sin 
tener lortuna propia que le ])crmita satislacer 
los adquileres al raspudos.

c) Cuando se trate de viiil'l'as y huériiünos de 
lallecidos en el movimiento por la Patria, lu
chando por ésta o asesinados por los rojos, que 
no tengan ingresos superiores a cuatro mil pe 
setas anuales.

d) Cuanido el arrendatario se halle en el [ren
te luchando por España y por esta causii hubie
sen disminuido sus ingresos en más de una ter
cer:! piárte. siempre (|iic 110 alcancen los que le 
quedaron a la suma de cuatro mil pesetas 

1 .uuales.
Segundo. Serán condonadas parcialmente :
a) Cuando después de saqueados o incendia

dlos los pisos, los inquilinos hubiesen vuedto a 
amueblarlos: en este caso, la condonación se li
mitará rail importe de las rentas durante el tiem
po en (pie el piso estuvo sin habitar.

b) Cuando las rentas hubiesen sido satisfe
chas a entidades, administradores o personas que 
hhlyan exigido el pago, bien invocando disposi
ciones carentes de toidlo valor jurídico o con ame
nazas suficientes para ins.pimir al inquilino o a 
sus familiares o representantes fundado temor 
de peligros personales grabes.

Estiai condonaciém sólo alcanzará a las cantida
des satisfechas por dicho concepto.

c) Cuando por hlaillarsc ausentes de su domi
cilio los arrendatarios antes del 18 lile juilio últi
mo lío hayan regresado a la población en que 
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vivían a causa de no encontrarse éstial en poder 
del Ejército nacional o estar cercada por el ene
migo.

La condonación en este caso será de la mitiad 
de la rentai durante el tiempo <?e la dominación 
roja o de su cerco y dos meses más o hasta qti • 
volvieran a habitar el piso si lo ocupasen nueva
mente antes de este plazo.

í;l) Luando hallándose en su vivienda los in
quilinos después del 18 de julio lies hubiesen obli
gado por la fuerza a abandonarla las hordas 
mairxistas. En este caso, la condonación se con • 
tará a jiartir del vfia en i|ue fueron obligados ; 
abandonar la cEsa y terminará en la fecha indi
cada en el apartado precédente y en igual pro
porción. ' "

e) Cuando ¡los arrendatarios -pie habitaiido 
sus pisos o clisas en 18 de julio hayan abando
nado sus domicilios con posterioridad para tras 
ladarsc a la zona nacional y lo hiJbieren efectua
do, asi como tlaimbién aquellos <pic habiendo sido 
sorprendidos en la zona roía \ se m arrcndnt:1 
lios de pisos o -casas situadas en la zona nacio
nal, se hubiesen encontitii o imposibilitados d< 
volver a -u residencia habitual.

La condonación en los precedentes casos sera 
de la mitad de la renta, compiitanido.se en el pri
mer supuesto por el tiempo -pie dure la. domina
ción roja (pie ha motoíndo ,1a evasión -leí arren
datario y dos meses ma ; si antes no hubiere, 
vuelto a ocupar su piso o casa, e iguales plazos 
coniputado-s ¡a partir de llu posihile reintegración 
del inquilino a su anterior y hábil nal residencia 
en el según! lo de los supuestos.

1 ) Cuando sin hallarse com|>rcndndo en nin
guno de los casos de cbiKÍ’oiiátión tofJií o parcial 
antes expresados, y tratan ,'ose de poblaciom 
(pie hubiesen estado l> ijo la dominación roja - 
cercadas mas de un mes, ios impiilinos no bu 
biesen sLHisi echo los alquileres cjorrespondien 
les, se condonará el cincuenta por ciento Lie ia 
renta devengada y no satisfecha (hirarnte el tiem 
po que hubiesen esta<?o las respectivias pobla
ciones en porler de lias fuerzas marxistas o suje- 
tlals a -sus céricos, y «los meses más, siempre (pie 
el precio o merced anual del ailquilcr mo fuere 
superior ia 150 peseta mensuales.

/Xrtículo 2.° Los inquilinos (pie por no encon
trarse comprendidos en los casos expresados no 
disfruten de condonación, o por beneliciarles és
ta solo parciailmente deban satisít-ncer algunas 
rentas atrasadas, cualquiera que sea La, causa y el 
número de éstas, tendrán derecho a pagar sus 
atnaisos, abonando cada mes la cuarta parte de 
una mensualidVLl vencida, sin iierjnicio del cum-, 
plimiento de sus obligaciones corrientes.

Articulo 3.° Conocida que sea ,1a suma de al
quileres cuya condonación total o ¡larciad se haya 
concedido, las 'Cámaras «lie la Propiedad1 Urlbana 
prorratearán la cifra resultalnte entre todos los 
propietarios o usufructuarios de lincas urbanas 
o perceptores <i*c rentas por el concepto de inqui
linato, a fin de que |)ucdan percibir los dueños 
de los edificios <ulyos alquileres se condonan el 
importe correspondiente a los mismos, deducid i 
la parte que se les asigne en la derrama. En ésta 
contribuirán todos los propietarios Lie fincas ur 
bañas, estén o no inséritos en el Registro Fiscal. 
A este efecto, las citadiais Cámaras de La Propie- 
da<? Urbana se pondrán de acuerdo entre sí para 
establecer las bases: sobre las, cuiales se fijará la 
derrhma, dictándose por Ja Presidencia de la

Junta I écnica 'leí Estado las instrucciones ne
cesarias.

Xrtículo 4." Las disposiciones contenii-Jas en 
los artículos precedentes beneficiarán incluso a 
los inquilinos contra quienes se haya dictado 
scntcnciiu firme en juicio de desahucio por falta 
de pago, siempre que no se haya efectuado el 
lanzamiento y también a los inquilinos demanda
dos en juicio sobre pago de rentas, aunque haya 
recaído contra ellos sentencia firme; pero a éstos 
solamente les bénehciará en la cantidad que to
davía no se hubiena entregatdlo al actor: las cos
tas devengadas en unos y otros juicios las labo- 
-miran las 'partes por mitad, de no haberse acorda
do Otr i cosa en sentencia firme. Los Jueces áíc 
t! 'van de oficio providencia, suspendiendo en el 
estado en que se hallaren los procedí m íenlos 
expresados, por termino de veinte dliati, durante 
los cuales podran pedir los demandados (pie se 
les conced'an Jos bcireliicios aludidos, y pasado 
ese término sin haberse 'iormulndo la pretensión 
coi respondiente seguirá su curso el procedi
miento a instancia (leí actor. La concesión de esos 
bcnelicios se solicitara, ante el I rilhunal (pie hu
biere comben o en primera instancia del juicio 

u ¡xiiuli'lo \ se sustanciará por los tramites de 
juicio vcrl.ilai!.

Xrliculo 5." En las poblaciones en que a ;ausa 
de la guerra queden destruidas viviendas en tal 
níum. ro <píc constituya un problema de falta <?c 
olbi i que, -e creará una Junta formada por el XI - 
caldi . un representa-ntu de L < amara de la Pro
piedad Urbana y otro le la Xs'ociación Oficial de 
Inquilinos o. cu delecto de una n otra, de un pro- 
pi1 Hiriti Un inquilino designados por aquel, la 
¡ ual laHlitará con carácter obligatorio , o'r partí' 
de ilus ]>ropietarios. mediante el alipiiler (pie lije 
vn caó'a caso, viviendas desocupadlas a los veci
no- que lo soliiitin y estén sin albergue por ha
ber pin dado inhabitable e! que teman, procu
rando una equivalencili, ! te categoria cnirp la vi
vienda inutilizada y la (pie el solicitante vaya a 
ocu ¡)ar.

Articulo 6.° Por la Juntia Técnica del Estado 
se dictarán las disposiciones (pie fuesen necesa
rias fiara la aplicación del presente. Decreto-lev

Dado en Sal'onanca a veintiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y -.icte- francisco Eran- 
cu.

SECRETARÍA DE GUERRA

Ncditlaniiento y reanpiuco.
Como una de las prerrogativas (pie disfrutan los 

acogidos a los beneficios de’ capátulo XVII es la 
elección de Cuerpo, y esto no imede tomarse en 
conrideración en la actualidad porque las necesida
des de la campaña obligan a (pie los destinos se 
efectúen teniendo en cuenta aquéllas, he tenido por 
conveniente resolver lo siguiente:'

Xrtículo; único. Hasta nueva orden y a partir 
de ésta fecha, qüeda en suspenso la aplicación del 
capítulo XX II del vigente Reglamenta de Recluta
miento. -

Burgos. 26 de mayo de 1937. - El General Jefe, 
Germán Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado'3 núme
ro 223, de fecha 31 de mayo Je 19.5/).
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SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

ARBITRIO SOBRE SALTOS DE AGUA
Se recuend|a a los propietarios o concesionarios 

de saQtos' de agulai enclavados en esta provincia 
(lile no hayan presentado recientemente la decla
ración para ol pago de ese arbitrio en el actual 
ejercicio de 1937 la obligación de presentarla tm- 
tes diel díia 12 de los icórrientes.
, En caso de no haber recibido los oportunos 
impresos para la decliaira-ción, pueden solicitarlos 
<?el Negociado de Hacienda de esta Corporación.

Il .i' taita de presentación de esta declaración, o 
la inexactitud de la misma, podrá dar origen a la 
imposición de multoi del duplo al quintuplo de la 
defraudación.

Lo que para general conocimiento se ]mbli a 
en este periódico oliciall.

Zh-ragoza 2 de junio lile 1937, - Id IVesidenie, 
M. Aliñé Sa* v<ador.

* * *
A LOS AYUNTAMIENTOS

Son bastante- los Ayuntamientos sujetos a 
]>roccdmiiento de apremio (¡ue no remiten las 
ce rtiheaciones mensuales de los ingresos habidos 
en las Cajas municipaites, con Jo nial dilicultlim h 
tramitación de los expedientes de apremio co- 
rrespondiehtes, por lo (pie he de advertir (pie e-i 
caso de no remitirse puníiialmentc esas certih 
ca iones enviaré un comisionado a ■ r. cogerll ¡-. 
siei ¡as dietas y gastos de viaje a cargo de 
los respectivos Alicaídos.

Lo que para conocimiento di ios Xyüntamien 
tos en general se hace público cu este periódico 
oliCILll.

/.aragoza, 2 <?e junio de 1937. 1.1 Presidente,
Al. Alhié Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 2.973.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.
Anuncio.

Esta Administración remite con fecha de hoy a la 
junta Pericial de Luceni las secciones agrícolas del re
gistro fiscal de la propiedad rústica de dicho término 
municipal, para que sean expuestas al público durante 
un plazo de quince días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la provincia.

En cada sección ligura distribuida la superficie y ri
queza de la misma entre los propietarios comprendi
dos en ella. Este repartimiento ha sido hecho por el 
personal técnico del Servicio de Valoración Agrícola 
de esta provincia, y todo propietario o entidad agrí
cola interesados que se consideren perjudicados con las 
cifras que se les asignan pueden reclamar fundadamen
te, ante la Junta Pericial, durante el referido plazo de 
exposición. Dentro de los ocho días siguientes al tér
mino que se indica, la Junta Pericial de Luceni, infor
mando debidamente las reclamaciones atendibles, si 
las hubiere, y exponiendo a su vez las que crea opor
tunas, devolverá a esta Administración las repetidas 

secciones, con su diligencia de aprobación en el caso 
de no presentarse reclamación alguna.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
ohcial para conocimiento de los interesados en ge
neral.

Zaragoza, 2 de junio de 1937.—El Administrador, 
Marino Goizueta.

. LECCION QLHNTA
Núm. 2.980.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

I ¡asta la hora de las trece del día 17 <?el actual 
se admiten proposiciones pana tomar parte en la 
subasta a hn de contratar, por el tipo de pesetas 
12''.378'7'), las obras de reconstrucción del des
agüe generail d'e ios depósitos de ( asablanca.

Los pliegos 'de condiciones y demás uaitece- 
dentes se hallan <re manifiesto en la 'Secretaria 
municipal (Secicion de j'omento) todos los días 
laborables, durante las horas de oñeina.

Las olerías podrán presentarse en la. citada 
dependencia, asi como en la > del Matadero. Casa 
de Socorro, Cementerio, Censo Idlectoral y Ne
gocia! o de Patentes de Au!omovile-, (Delegación 
d( Hacienda).

El acto <?e npertura de pliegos se verificará el 
día 18 de los corrientes, a la hora de las doce, en 
¡a i asa Consistorial, bajo la presidencia de la Al
caldía o del señor Teniente tde Alcalde en quien 
delegue y con las íormi¡hdade.s reglameníarias.

Las projíosieiones se jirc sentaran, extendildias 
con arrogo al modelo que figura al íinail, en papel 
sellado de la clase 6.a (4'50 pesetas) y mi sello 
•Vela (aja municipal de 1’20 pesetlais, cu pliego 
cerrado a sali-lafcion del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la pro 
posición deberá, hallarse escrito y lirmado por el 
licitador lo siguiente: “Proposición para opt tr 
a la subasta de las obras de rcconstrucción del 
desagüe general de los depósitos l L Ca-sablanoa.

Acompañaran a lii proposición, por separaidO: 
la cédula personal del ejercicio corriente: el res 
guardo que acredite haber consignado, en la 'for
ma que previenen las disposiciones vigentes, la 
cantidad de 6.466'93 pesetas .como lianz-ai provi 
sionaíl; los documentos justiheativos de hallarse 
al corriente en el cuniplimjúnto de las obligacio 
nes patronales con relación a los asalariólos que 
tengan a su servicio con derecho al retiro obre
ro, y, en su caso, la cerUhca-ción exigí! A por el 
Real decreto de" 24 d'e diciembre de 1928 sobre 
i 11 co m pa t i bi 1 i da-des.

Si el proponente lo verificase |>or poder, debe
rá hallarse éste bastantea-?o ¡>or uno de los seño- 
■nes Letrados consistoriales.

La lianza delinitiva que ha de prestar el rema
tante importa -la cantidad d-. 12.937’87 pesetas.

Las obras Liarán principio dentro de los deho 
dilais siguientes a la constitución dé la lianza de- 
hnitiva, y -deberán quedar terminadas en un pla
zo de cinco meses.

Será obligación del adjudicatario pagar tos 
gastos de anuncios, honorarios devengados y su- 
plémcntos adelantados por el Notlifrio que inter
venga en esta 'Contnata, y. en general, toda da;-; 
de gastos que ocasionen la subasta y formaliza- 
ción kjel contrato.
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No podrá tomiür parte en esta licitación Socie
dad ailguna que. tenga su domicilio social en zona 
no liberada, aun icuan<?o sus representantes tu
vieran la residencia en territorio nacional, salvo 
que hubiera sido iMitorizada para actuar en la 
zona liberada.

Lo (pie se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 3 de junio de 1937. — El Alcalde- 
Presidente. Miguel López de Uera.— Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Jbáñez. •

Modelo de projiosición.
J)................... vecino I e ............... , con domicilio

en ............... , c-nlle de ................. núm.......... , ente-
raiclo del proyecto, presupuesto y pliegos <?e con
diciones facultativas, generales y economic" s 
aprobadas ]>ara las obras de reconstrucción del 
desagüe general de los depósitos de Casabónc , 
y teniendo capacidad para ser contratista, se 
obliga, con arreglo a los itadós pliegos, a reah 
zH'r dichas obras por la cantr ad <¡*e ......................  
...... (en Iflraq pesetas, o ,-ea con lia rebaja de! 
...... (tanto poi ciento), declarando que las re
muneraciones mínimas (pie percibirán por jorna
da legal de trabajo los obraros de । da oficio 
-alegoría de los (pie hayan (le ser empileados en 
las mencionadas obras serán: ..............................

Asimismo la remuneración por horas extr or 
(linarias (pie se utilicen, dentro de ¡los limites le 
gales será: ..i...............................................................

(Fecha y firma del proponenic).

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El 'Uobernador 
civil. Presidente de lo ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

Do conformidad con lo previsto en el articulo 
6." /d'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe-diente sobre declaración 
De responsabilidad civil contrlai Pascual Castillo 
Carrasco, vecino de Bellchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis i uentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza. 26 de mayo de 1937. El iGióbernador 
civil, Presidente de li ('omisión, Julián Lasierra 
Luis,

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
O.u /el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquina Ordovas 
.Salinas, vecina de Belchite, habiendo nombrad') 
Juez instructor a 1). Luis l'uentes Giménez, <pie 
actuará en el Juzgado de inslrucci-’m ¿’e Beldüte. 
. Zaragoza, 26 de mayo de 1937.- - El ' .obernador 
civil, Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
l ti is.

SKCCSON SEPTIM/'í

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Comisión Provincial de Incaútateles.

N um. 2.944.
De conformidad con lo ¡irevisto en el artículo 

6 o del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilr ad civil contra Domingo Bellc-, 
I aira, vecino de Belchite, habiendo nombra lo 
Juez instructor a D. Luis l'uentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
l.uis,

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Bernabé Siunmi- 
guel Pina, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis l'uentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza, 26 ’e mayo de 1937.— El Gióbernádor 
civil, Preskíente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto e.; el artículo 
d.- del Decreto-ley (le 10 de eimm último, he 
mandado instruir expediente mó.t declaración 
de respom-abi! ■ .'a l civil contra José Teresa Sal 
vador. vecino de Belchite, h .f endo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis buc:1 es Giménez, que 
actuara en el Juzgado de instrucción ■"'e Belchite.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.974.

JUZGADO NUM. I
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el seiu.r juez de ins- 
(rticción del Juzgado número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el número 87 de 1937, sobre 
hurto de energía eléctrica a la Empresa «Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A.-, se cita por medio de la 
presente a la querellada, Teresa Ocaña Rodríguez, cu
yo actual domicilio se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado al objeto 
de prestar declaración, bajo apercibimiento de pararle 
el peijuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a uno de junio de mil novecientos treinta 
y siete.—El Secretario": P. H,, Vicente Isac.

Núm. 2.976.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento
El señor Juez de primera instancia del Juzgado núme- 

.ro 2 de Zaragoza, por resolución ele ésta fecha dictada 
en autos de menor cuantía promovidos por la Cámara 
Oficial Agrícola de esta provincia contra D. Leonardo 
Navarro Lora, cuyo actual paradero se ignora, o sus 
derechohabientes, en reclamación de cuatro mil ciento 
sesenta y seis pesetas con veinticinco céntimos, inte
reses y costas, ha acordado se emplace ti los deman
dados por medio de la presente para que en el término 
de nueve días comparezcan en los autos, personándose 
en forma, apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho y previnién
doles que tienen a su disposición en Secretaría las co
pias simples correspondientes.
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Al propio tiempo, se hace saber a dicho deudor que, 
por auto de esta misma fecha, se ha decretado embargo 
preventivo contra sus bienes por la indicada suma de 
principal y mil setecientas cincuenta pesetas más para 
intereses y costas en su caso, habiéndose interesado 
del limo, Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la 
retención de las cantidades pendientes de cobro que 
correspondan a D. Leonardo Navarro como premio de 
cobranza por su gestión recaudatoria en la zona de 
Ateca, tanto de las cantidades liquidadas como de las 
que acaso tuviere pendientes de liquidación, en canti
dad bastante a cubrir las indicadas sumas.

Zaragoza, treinta y uno de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Coscullucla Arcarazo, Juez ¡’x: |)riinera 
instamcia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtu<í de lo acordado en el expediente que 

biajo el nuni. 44 Ide 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Romualdo Sánchez Elipe, vecino de .Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, panlai de 
clarar administrativamente la ne'sponsL'Ubihdad 
civil que se le debe exigir como consecuenciia d* 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta l écniGai del 
Estado 'echa 13 <?e marzo último, inserta en el 

1 Poletím Oficial" del mismo corrcspon iente al 
dio 20, por medio del |)rcsente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estarlo” y en 
el de esta provmcia, a fin de que, dentro del tér 
mino de ocho dílais hábiles siguientes a la msler- 
ción del presente en dichos periódicos oheiaites, 
compaiezca ante este Juzgado instrii'Ctor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compl crecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado va Meca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.- Luis ( oscullucíla.- 
Jvl Secretario judicial, Antonio Noguero],

Núm. 2.938. 
ATECA

D. Lui: ( osculluela Arcarazo, Juez dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente (pie se'dirá;
En virtud' de lo acordado en el icxpediente que 

bajo el núm. 45 ’e 1937 Ir,imito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Antonio (‘alisado Lamafa, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, painai de
clarar administrativamente la responsaibilida I 
civil que se le debe exigir como consecuenciia- de 
su. oposición al triunfo d-cl movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 1 écmoaidel 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspondiente al 
dílai 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Olicial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentiro del tér
mino de ocho düas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos ohciales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, plegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pie de no comppirecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve c?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.— Luis (‘osculluela. 
El Secretario judicial, Antonio Noguero],

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Coscullucla Arcarazo, Juez idie primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente (pie se dirá;
En virtix? de lo acordado en el expediente (pie 

bajo el núm. 46 Ele 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con 
tna I). José Pardos Sánchez, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, palri-i de
clarar administrativamente la rCspons ibilida ' 
civil (pie se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona', 
se cita a dicho individuo, cu cuinplimieuto de .o 
dispuesto en la Orden de la Junta l écnicSal del 
Estado fecha 13 <?e marzo ultimo, inserta en el 
“Boletiiri Olicial" del mismo corrvsjjon .iente a! 
diU 20, por medio del presente edicto, que se in 
seriará en el “Boletín Olicial del Estado" \ en 
el de esta provinicia, a fin de que, dentiro (leí té' - 
mino de ocho diias hábiles siguientes a la inser 
ción del |)rcsente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso 
nalmeníe o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pie de no compl irecer le parara el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete. Luis ( osculhiela. 
El Secretario judicial, Antonio Xoguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis ( osculluela Arcarazo, Juez /lie primera 
instancia c instrucción de Ateca y su partido e 
instructor-del expediente (pie se dirá:
En virttKi’de lo acordarlo en el expediente (pie- 

bajo el núm. 47 'lie 1937 ir. mito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Pascual Hernández Blasco, vccim^dc Ate- 
cia, actualmente en ignorado paradero, pahla de
clarar administrativamente la resiionstibilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuenciia1 de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de io 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicla) del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo corresponidicnte al 
diN 20, por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Olicial del Estado” y en 
el de esta provincia, a lin de que, dentiro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes lai la inser
ción del presente en dichos periódicos ohciaites. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegándo y probando en 
su del cusa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comphire-cer le parará ( 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullue'la.- 
El Secretario judicial, Antonio Noguero!.

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Coscullucla Arcarazo, Juez idle primera 
instancia e instrucción do Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
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En virtu<? de lo acordado en el expediente que 
l>ajo el núm. 48 ídle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Blas Cristóbal Remacha, vecino de Ate- 
oa, actualmente en ignorado paradero, patria, de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciia de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona!, 
sie cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal'del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en c! 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente a! 
díl'J 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado' y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes ni la inser
ción del presente en dichos periódicos ohciallcs. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, lalegando y probando en 
su defensa cuanto-estime procedente, bajo aper
cibimiento <|uc de no comp/m-ecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis (. osculluiHla. 
El Secretario judicial. Antonio Nogucrol.

N u ni. Z.938.
ATEí A

I). Luis Coscullucla Arcarazo, Juez Le primera 
instáriícia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

Bajo el núm. 49 vUe 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Ramón Domínguez Remartínez, vecino de Ate- 
qa, actualmente en ignorado paradero, pama! de • 
■clarar administrati vamente la r'esponsldnlida' ‘ 
civil que se le debe exigir como consecuencitb de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona!, 
,9c cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta récmclai del 
Estado lecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletie Oficial” del mismo corrcspon.' liente ai 
din 20. por medio del presente edicto, <pie se in
sertara en el “Boletín Oficial del b.stado y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, 'dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes iu la inser
ción del presente en dichos periódicos ohciallcs, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo apei ■ 
cibimiento que de no oomplairecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.— Luis Coscullnr'la.- 
E1 Secretario judicial. Antonio Noiguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez dte primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud1 de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 50 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Antonio Hernández Blasco, vecino de Ate- 
cia, actualmente en ignorado paradero, parla! de
clarar administrativamente la úesponsabilidad1 
civil que se le debe exigir como consecuencila' de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 

se cita a dicho individuo, en-cumplimiento dte ¡o 
dispuesto en la Orden de la Junta lecnida del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” - del mismo corrésponidiente al 
dilai 2U, por medio del presente edicto, que se in 
seriará en el “Boletin Oficial del Estado’ y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes tal la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiaíltes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compnirecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete. -Luis Cosen Huela. - 
Id Secretario judicial, Antonio Nogucrol.

Núm. 2.938.
ATEC/X

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez Idle primera 
instameia o instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

.Hijo el núm. 51 tile 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con 
tra D. Manuel d'e Mingo Garcés, vecino de Ate 
,.a. actualmente en ignorado paradero, pafriai de
clarar administrativamente la responsiabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencila! de 
su oposición al triunfo dél movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicla del 
Estado lecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspoubientc,a! 
dí|a 20. por medio del presente edi'cto, que se in 
seriará en el “Boletíu Oficial del Estad'o" y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentím del tér 
mino de ocho días hábiles siguientes ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficialías, 
comparezca anU- este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando < n 
su defensa cuanto estime procedente, bajo ape' 
cibimiento (pre de no compairecer le parlará el 

’ perjuicio a que hubiere lugar en dérecho. ,
Dado en Ateca a veintinueve <1*e mayo de mil 

novecientos treinta y siete.—Luis < oscullnela. 
El Secretario judicial, Antonio Nogucrol.

Núm. 2.938. ,
. ATECA
D. Luis Cosculluela Aroairazo, Juez Idle primera 

instameia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 67 Idle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Francisco Pérez Rubio, vecino de fbdes. 
actualmente en ignorado paraldero, para de
clarar administrativamente la ifesponslaíbilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencila! de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal del 
Estad'o fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente.al 
di|a 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Bolletín Oficial del Estado ’ y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes -al la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
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com])arezca ante este Juzgado instructor, perso- 
iialnientc o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime ]>rocedente, bajo aper
cibimiento que de no compbirocer le pafa-rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis CoscuHuela.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguero!.

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Cosculluela Aroarazo, Juez dle primera 
instanicia e instrucción fie Ateca y su partido c 
instructor'del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bujo el núm. 68 ’lc 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Ramón Esteban Alonso, vecino de Ibdes, 
actualmente en ignorado parlaldero, jiara de
clarar administrativamente la respunsiabilida I 
civil que se le debe exigir como consecuencila* de 
su oposici-'m al triunfo del movimiento naciona!, 
s t  cria, a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal del 
Estado lecha 13 de marzo último, miseria cu el 
“Boletín Olicial'' del mismo correspondiiente al 
diial 20. por medio del iiresmile edicto, que se in
sertará en el “BolCtin Oficial del Estado” y en 
el ile esta provincia, a Im de que, dentro del ter
mino de ocho dias hábiles siguientes tu la inser
ción del presente cu dichos periódicos olici iHles, 
comparezca anh este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su delensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento cpiv de no conq/iirecer le parará el 
]ierjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Xteca a veintinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.--Luis Coscullueila.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA ;

D. Luis ( oscullucla Arcairazo, Juez file primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido c 
instructor del expediente que se dirá ;
.En virtud'de lo acordado en el expediente (pie 

Majo el núm. 69 i'le 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Peldlro Alonso Garcés, vecino de Ibdes. 
actualmente en ignorado parlaldero, para de
clarar administrativamente la rCsiionstibilidad 
civil que se le debe exigir como consecuen-cin, rlc 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de ¡o 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal-del 
Estado fecha 13 <?c marzo último, inserta en el 
“ Boletín Oficial” del mismo corresponidiicnte al 
díN 20, por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Bolletin Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a ñu de (¡ue, dentro del tér
mino de ocho dias hábiles siguientes ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficialhes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probanido en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no complairecer le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve ¿’e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullueila.'— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez (dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtu<’i* de lo acordado en el expediente que 

Bajo el núm. 70 Le 1937 tramito jior designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Elorentino Castejón Liuel. vecino de Ibdes, 
actúa luiente en ignorado parlaldero, para de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuenciia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la1 Orden de la Junta Técnicla del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en ci 
“Boletín Oñcial" del mismo correspon líenle a! 
dihl 20, por medio del presente edicto, (¡ue se in
sertará en el “Boletín Oñcial del Estado” y e-i 
el de esta provincia, a ñu de (pie, -dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes lal la inser- 
cicm del presente en dichos periódicos olicialcs, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, .alegando y probando cu 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento (pie de no compilrecer le parará el 
perjuicio a «pie hubiere lugar cu derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete. Luis (oscullucla.-- 
El .Secretario judicial, \ntonio Noguerol.

Núm. 2.'-38.
ATECA

D. Luí < oscullu-'la Arcarazo, Juez • -• primera 
instancia ,e instrucción de Meca \ su partido c 
instructor del expediente (pie se dirá, 
En virtuo* de lo acordado en el expediente ipic 

Bajo el núm. 71 :¡le 1937 tramito por designación 
de la 'Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Simeón Sunted Cuenca, vecino de Ibdes. 
actualmente en ignoraú’o parlidero. para de
clarar administrativamente La responsirbilida ' 
civil cpie se le debe exigir como consecuenciiai de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicla1 'del 
Estado fecha 13 <?c marzo ultimo, inserta cu el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente a* 
dilal 20. por. medio del presente edicto, (pie se in 
seriará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho díia's hábiles siguientes a la insier 
ción del presente en dichos periódicos olicialles. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su delensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pie de no compnirecer le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d-e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
A'IECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez idc primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtu<? de lo acordado en el expediente que 

Bajo el núm. 72 idle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
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tra I). Eduardo Alonso Solanas, vecino de ülxles, 
actual mente en ignorado patiadero, para de
clarar administrativamente la respons'.vbiliday 
civil que se le debe exigir como consecuenciiai de 
su oposición al triunfo del movimiento naicionai, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de. la Junta. Técnictt del 
Estado fecha 13 <?e marzo ultimo, inserta en el 
“Boletín Oficiar’ del mismo correspoiidiente al 
dilli 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que. 'dentro del tér
mino de ocho dilas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compadecer le. parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

J)ado en Ateca a veintinueve d’e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.— 
El Secretario judicial, Antonio Nogueroí.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez |dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

blaj() el mim. 73 he 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). bernando Carcés Guajardo, vecino de Ibdes, 
actualmente en ignora-do paródero. para de
clarar administrativament - la responsobihda : 
civil que se le debe exigir como consecuenciíu de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta leen ida. del 
Justado fecha 13 -de marzo último, inserta en el 
“ Boletín Oficial” del mismo correspon icntc al 
diíi JO. por medio del presente edicto, «pie se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y ca 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér 
mino de echo diias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
>u defensa cuanto estime procedente, baje, aper
cibimiento que de no (mqiliirecer le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar cu derecho.

Dado en Ateca a veintinueve A’e mayo ,de mil 
novecientos treinta y siete. Luis ( oscullucla 
El Secretario judicial, \ntonio Xoguerol.

Núm. 2.971.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpím Andueza, juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá; .
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

(d número 134 tramito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones contra D. Leonardo 
Martínez Nieto, vecino de Ejea, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se le debe exigir co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se cita a dicho individuo en cumpli
miento-de lo dispuesto en la Orden de la junta Técnica 
del Estado fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de esta provincia, para que dentro del término 

de ocho días hábiles comparezca ante este juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aizpím.- 
El Secretario, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 2.972.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de esta villa y su partido en providencia de 
hoy dictada en superior orden dimanante del sumario 
instruido en este juzgado con el número 112 de 1935 
contra Paciencia Dual Jiménez, sobre estafa, por. me
dio de la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, cito al perito don 
Jesús Antonio Cardiel, vecino de esta villa y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 16 del actual 
y hora de las diez comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza a fin de que como tal perito asis
ta y preste declaración al acto del juicio oral de expre
sada causa, bajo apercibimiento que de no comparecer 
incurrirá en la multa de cinco a cincuenta pesetas que 
determina el articulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y le parará el perjuicio, además, a que hubiere lu
gar en derecho.
' Y para que sirva de citación al D. jesús Antonio 
Cardiel, expido la presente cédula original que firmo 
en Ejea de los Caballeros a primero de junio de mil 
novecientos treinta y siete.— El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 2.978.

JUZGADO NUM. 3.
I). Lorenzo Asensio Jeliner, juez municipal del juzgado 

número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita y emplaza 

a D. Faustino Clemente, vecino que filé de Sigüenza, 
hoy en ignorado paradero, para que el dia 9 del ac
tual, ¿i las once horas, comparezca ante este juzgado, 
Democracia, 60, 2.°, a fin de celebrar juicio verbal 
instado por 1). Angel Chicote Arcos. Procurador, en 
nombre de Sobrinos de J. Bielsa y Portea, sobre pago 
de cuatrocientas catorce pesetas con cuarenta cén
timos, apercibiendo al demandado que de no compa
recer se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a primero de junio de mi! nove
cientos treinta y siete. Lorenzo Asensio jeliner. —El 
Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 2.979.
JUZGADO NUM. 3

I). Lorenzo Asensio Jeliner, juez municipal del juzga
do número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita y emplaza a 

I). Faustino Clemente, vecino que fue de Sigüenza, hoy 
en ignorado paradero, para que el dia 9 del actual, a 
las once lloras, comparezca ante,este Juzgado (Demo
cracia 60, 2.u) a fin de celebrar juicio verbal instado 
por D. Angel Chicote Arcos, Procuiador, en nombre 
de D. Francisco Tornes, sobre pago de setecientas 
cuarenta y nueve pesetas, apercibiendo ai demandado 
que de no comparecer se seguirá el juicio en su re
beldía.

Dado en Zaragoza a primero de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Lorenzo Asensio Jeliner. - - El 
Secretario, Vicente Gallarte.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


